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PRÓLOGO

Aquella tarde sofocante de julio acompañados de un refrigerio que 
atemperaba la capacidad de un raciocinio aletargado, el catedrático de 
Derecho financiero y tributario de la Universidad de Barcelona —mi 
Universidad— Dr. José Andrés Rozas, me adentró en la razón del pre-
sente proyecto y me planteó sutilmente —y para mí sorpresivamente, 
la verdad— la realización del prólogo a este trabajo colaborativo de 
un nutrido grupo de académicos del mundo impositivo adscritos a las 
diversas Universidades catalanas. He de decir que nuestros contactos 
anteriores habían sido tímidos tras una pandemia que todavía dejaba 
reticencias a la realización de encuentros, mesas redondas; en definiti-
va, intercambios a la vieja usanza. 

Según percibí, se trataba de poner el foco —como ilustrativamente 
se expone en el planteamiento del libro—, en la función que estaba 
realizando la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Eu-
ropea, Tribunal Supremo y Tribunales Superiores de Justicia y más 
tímidamente la doctrina administrativa, respecto a la actualización de 
la interpretación de garantías formales e instituciones tributarias de 
los sujetos concernidos —no solo los obligados tributarios— por la 
actuación aplicativa de la AEAT en su función de allegar recursos —o 
si se quiere mostrar con mayor vehemencia, reconociendo un núcleo 
indisponible de derechos a los contribuyentes— que hagan efectivo 
su derecho a la contribución a  los gastos públicos de acuerdo con los 
principios de Justicia tributaria. Ni más ni menos. Y todo ello bajo el 
nuevo filón que ha supuesto el principio de buena administración de 
la «cosa» tributaria. Muchos de los pronunciamientos de la Sección 
tributarista del Tribunal Supremo, ya sin reparos, se instalaron en este 
principio y lo convirtieron en el trending topic de la solución adoptada. 
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Ciertamente, podría entenderse, de forma reduccionista, a simple 
vista, que el planteamiento de este trabajo es simple y que no conlleva 
más que la compilación de ciertos pronunciamientos jurisdiccionales 
y administrativos que pudieran definirse como revulsivos de prácticas 
consolidadas anteriores ya superadas en la era del desbordamiento di-
gital y tecnológico. Pero, con una reflexión pausada, tras la lectura de 
cada uno de ellos, se observa que de esas decisiones la Jurisprudencia 
realiza una labor que he llamado en diversos foros como de «permea-
bilización» de las garantías del Derecho administrativo en general al 
ámbito tributario. Y, ¿por qué no?, en otros sectores de la Administra-
ción —procedimientos de selección, de contratación, subvenciones, 
etcétera— ya no representaban ninguna duda ciertas garantías del 
administrado en la interacción con la Administración. La materia tribu-
taria, por su tecnicidad y por su raigambre a su caracterización como un 
proceso inquisitivo, estaba apartada de esos parámetros de «buena ad-
ministración», como podían ser motivación de dilaciones, justificación 
de los plazos, seguridad jurídica, confianza legítima, proporcionalidad 
en la exigencia de documentación, entre otros. 

Desde aproximadamente el 2017, se suceden en aumento los pro-
nunciamientos de la Sala Tercera, Sección 2.ª, de Tributario, respecto 
a esa conducta exigible a la Administración tributaria en los procedi-
mientos de aplicación de los tributos, bajo el paradigma emergente y 
amorfo de la buena administración. Algunos de ellos, de forma intuitiva 
y airada, llaman a corregir los excesos procedimentales y materiales, 
que calificados como «patológicos» y «malsanos» en innumerables 
ocasiones para nuestro Estado de Derecho, hacen atribuir a la Justicia 
tributaria el rol de «salvadora» impenitente de una ética administrativa 
que se trasluce en las fundamentaciones de los fallos tributarios. Los 
tribunales inferiores, en nuestra labor en masa, analizamos sus ense-
ñanzas también, y las vertimos en nuestros pronunciamientos, inten-
tando ver más allá de la literalidad, el sentido que rezuma de un marco 
normativo descaradamente impreciso, falto de coherencia y, lo peor, 
sin esperanza de modificación legislativa nada más que para revertir 
fallos contrarios, incómodos. De forma sincera creo que el Alto Tribu-
nal no pensó en estos escenarios cuando allá por el año 2015 renació 
el recurso de casación con su finalidad unificadora interpretativa para 
los tribunales inferiores. 

De los distintos comentarios jurisprudenciales del libro, así como 
tanto del planteamiento y epílogo, se filtran las próximas líneas de 
trabajo en las que todos estamos destinados a contribuir en diversas 
formas, ponderando y repensando los principios generales que van a 
presidir cada una de las fases, así como la equidistribución de los dis-
tintos derechos en liza o conflicto. Sin duda de gran operatividad para, 
si se quiere, desear la actividad legislativa que otorgue reconocimiento 
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expreso y no se inmortalice solo en una decisión judicial que no fue 
pensada para tener vigor general. 

Aplaudo con efusividad el compendio colaborativo de los académi-
cos que aquí se presenta, y la labor de diseño y reflexión que en cada 
apartado se vierte porque son esas inquietudes las que se plasmarán en 
nuevos pronunciamientos o silentes respuestas que habrán de seguir 
avanzando en la redefinición de una Administración tributaria del si-
glo xxi que cumple con sus finalidades de interés general, al lado de 
una sociedad que dispone de un marco normativo que le permite cono-
cer, prever y ajustarse o discutir eficazmente los actos administrativos. 

Un deseo sincero es que esta contribución pueda reiterarse a modo 
de resituación del debate trabado en la mejora de la actuación tribu-
taria en el procedimiento de aplicación de los tributos, no solo dando 
visibilidad a lo resuelto sino abriendo nuevos frentes que, sin duda, se 
crearán. 

María Abelleira Rodríguez
Magistrada-presidente Sección 1.ª-Tributos

Sala Contencioso-Administrativa
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 
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José-Andrés Rozas
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario  

de la Universitat de Barcelona
Vocal del Consejo para la Defensa del Contribuyente  

(Gobierno de España)
jarozas@ub.edu

Estas breves líneas tienen como única finalidad la de enmarcar esta 
obra en su particular contexto, presentando su concepción, estructura 
y objetivos.

En realidad, su objetivo instrumental poco ha de interesar al lec-
tor, pero es importante explicitarlo, para entender de dónde proviene 
el elenco de sus autores/as. En la última convocatoria de grupos de 
investigación consolidados que, para el período 2022-2026, publicó la 
Generalitat de Catalunya los firmantes de este trabajo decidimos con-
currir a la misma como Grupo de investigación de «Derecho tributario, 
Política fiscal y empresarial».

El Grupo está integrado, de una parte, por quienes veníamos traba-
jando conjuntamente en estas materias —Derecho tributario y Política 
fiscal— desde las Universidades de Barcelona y Autónoma de Barce-
lona, al calor del magisterio del Dr. Ferreiro, que es quien lo fundó 
en la última década del siglo pasado 1. Del que forman parte, también, 
investigadores/as no integrados en el sistema universitario catalán, con 
quienes se colabora de forma estable 2.

1 Luis Manuel Alonso, Montserrat Casanellas, María Estela Ferreiro, Borja Garín, José-
Andrés Rozas, Miguel A. Sánchez Huete, Marina Serrat, y José María Tovillas.

2 De entre quienes han participado en esta obra Betty Andrade, Lucía del C. Bolaños, y 
Carlos Weffe.
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La otra media naranja del Grupo proviene de la Universitat Rovira 
i Virgili y de la Universitat Ramon Llull, del equipo que ha crecido al 
amparo del Dr. Pagés, discípulo del Dr. Ferreiro, y del Dr. Urquizu 3. 
Al que se agregó un selecto grupo de mercantilistas de la primera de 
dichas Universidades 4, con quienes tratamos de encontrar puntos in-
terdisciplinares de interés común.

Reconocidos como tal Grupo, nos pareció importante comenzar 
a trabajar en común para ir poniendo las bases sólidas de una cola-
boración que confiamos que sea fructífera. Y es así, con esa finalidad 
instrumental de cooperación institucional, como ha nacido esta obra 
colectiva.

A partir de ahí —la causa medial del proyecto— decidimos aco-
meter un objetivo que fuese asumible en un plazo breve de tiempo, lo 
suficientemente transversal para que pudiera participar la mayor parte 
de quienes lo integramos, y que —al mismo tiempo— fuera tan con-
gruente como interesante en términos científicos y prácticos.

Es desde estas dos premisas como llegamos al tema y estructura 
del proyecto. Quien está en el origen de este Grupo, el Dr. Ferreiro, en 
uno de sus últimos trabajos seminales afirmaba que «hacer Derecho es 
también […] aplicar y aprender a aplicar el ordenamiento» 5.

En el mismo trabajo se lamentaba de que una visión casuística del 
Derecho, excesivamente atenta a la resolución del supuesto concreto, 
podía socavar su solidez científica y, en última instancia, su eficacia 
como técnica encaminada a la ordenación de las relaciones sociales 6.

Siendo plenamente conscientes de lo acertado de ambos asertos, la 
perspectiva que hemos adoptado en esta obra es la de explorar el papel 
de la jurisprudencia —y, en menor medida, de las resoluciones admi-
nistrativas— en la mejora del Derecho tributario, de las normas que lo 
integran y del modo en el que estas se aplican por la Administración.

Es bien conocida la relevancia que otorgaba el gran jurista alemán 
Rudolf von Ihering (1818-1892) 7, al hecho de que las personas hicie-
ran valer sus derechos, revindicasen su reconocimiento efectivo, como 
cauce idóneo tanto para mejorar la configuración formal del Derecho, 
de las normas que lo componen, como para lograr su más depurada 
realización efectiva.

3 Paola Baudino, Diana Ferrer, Patricia Font, Estela Rivas, Pablo Navarro y Milenka 
Villca. 

4 Pablo Girgado y Jaume Hernández.
5 Ferreiro Lapatza, 2012: p. 472.
6 Ibid., p. 473.
7 Ihering, 2018.
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Lo cierto y verdad es que la jurisprudencia, las resoluciones admi-
nistrativas de las controversias, son el termómetro que mide la fiebre 
del ordenamiento jurídico, el indicio de qué aspectos del sistema pre-
sentan alteraciones patológicas —de menor o mayor gravedad— en su 
funcionamiento efectivo.

La controversia, el conflicto, el litigio —en el orden tributario, 
como en cualquier otro del Derecho— no suele ser casual o capricho-
so. Con frecuencia es el síntoma de una disfunción, de una carencia: 
en la norma, en el procedimiento o en el modo de aplicar ambas cosas 
—lo material y lo formal— por la Administración tributaria.

Su resolución por los órganos responsables de dirimir el pleito —de 
resolver la reclamación, la queja— cuando se estiman las pretensiones 
de quien lo suscitó, debiera de ser, pues, la ocasión propicia para que la 
Administración reflexionase sobre lo ocurrido y pusiera remedio al pro-
blema para evitar, en la medida de lo posible, una nueva controversia. 
Para pacificar la aplicación del ordenamiento, mediante una oportuna 
intervención curativa en las causas de la patología que en la resolución 
del conflicto se han puesto en evidencia.

Esta, y no otra, es la perspectiva metodológica que se ha adoptado 
en esta obra, diseñada como si se tratase de un vademécum farmaco-
lógico, elaborado desde los órganos judiciales o administrativos de 
resolución de controversias tributarias para poner remedio a prácticas 
patológicas de los órganos de aplicación de los tributos, no del todo 
respetuosas con los derechos y garantías de los contribuyentes.

Una de las características originales del Derecho tributario es que 
regula relaciones de masa. Cada día se emiten millones de actos de na-
turaleza tributaria. Con la peculiaridad, además, de que, en la mayoría 
de los casos, es el propio contribuyente —o su representante legal— 
quien asume la responsabilidad de calificar los hechos, cuantificar las 
deudas, satisfacerlas y cumplir con los deberes formales que todo ello 
comporta.

Por eso no es extraño que su aplicación concentre —de largo en el 
Tribunal Supremo, de los ingresados en su Sala tercera 8— una parte 
significativa de la litigiosidad propia del orden contencioso-adminis-
trativo, y de una considerable complejidad técnica.

Del mismo modo que en el mundo sanitario ha adquirido una rele-
vancia extraordinaria, en los últimos tiempos señaladamente, la llamada 
medicina preventiva, es incontestable que todo lo que se haga para 

8 La Memoria del CGPJ de 2018 recogía que, ese año, un 63 por 100 de los litigios in-
gresados en la Sala tercera del TS, de lo contencioso-administrativo, se habían asignado a su 
Sección segunda, de lo tributario.
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prevenir los litigios tributarios es el mejor modo de evitarlos. Tanto en 
el plano normativo, como en el aplicativo.

Y para prevenir, lo primero que se ha de conocer es tanto la pato-
logía que se sufre como sus eventuales remedios. De eso se trata en 
esta obra.

No se ha pretendido llevar a cabo un análisis exhaustivo de cues-
tiones de Derecho procesal tributario 9 señaladamente conflictivas y 
necesitadas de reforma, en nuestro ordenamiento jurídico 10, sino que, 
más modestamente, se ha llevado a cabo una selección de disfuncio-
nes, bien concretas, en el actuar administrativo que han requerido la 
atención de distintos órganos con funciones jurisdiccionales —de decir 
el Derecho— y para cada una de las cuales se propone un remedio, un 
paliativo, curativo de la dolencia.

Para el profesional de la asesoría fiscal que lo consulta le procura 
una información útil, como herramienta argumentativa en su quehacer. 
Para el funcionario de la Administración tributaria, a quien moviera la 
curiosidad de asomarse al muestrario de estas patologías, la oportuni-
dad de ingerir la pócima normativa o aplicativa que se prescribe por 
quienes adoptaron la resolución o sentencia comentada, para ponerle 
remedio. Para quienes, desde los órganos jurisdiccionales, tienen la 
responsabilidad de dirimir controversias tributarias, el conocimiento 
de precedentes que les pueden ayudar a tomar sus propias decisiones. 
Y para quienes desde el mundo académico tratamos de comprender y 
explicar a otras personas los insondables misterios del Derecho tribu-
tario nos aporta las suculentas ideas que germinan en los tribunales  

9 La propia expresión, «Derecho procesal tributario» ha sido prácticamente arrumbada en 
la literatura tributaria española. Sí se conserva en Derecho tributario italiano —en buena medida 
marcado por la influencia de uno de sus más eminentes procesalistas, el maestro Allorio— y sí 
tuvo lo tributario, precisamente en la Universidad de Barcelona, una preferencial atención desde 
el Derecho procesal (Fenech, 1949). En la actualidad, sin embargo, es más frecuente referirse a 
esta dimensión de la ordenación de los tributos como «Derecho formal tributario» o, sencilla-
mente, «Procedimientos tributarios». Buena parte de las patologías que en esta obra se describen 
tienen su origen, precisamente, en carencias técnicas de la normativa procesal tributaria, o en el 
modo en el que se aplica, que, en muchas ocasiones, evidencian un escaso conocimiento de los 
fundamentos dogmáticos del Derecho procesal y del Derecho administrativo. La incuestionable 
autonomía del Derecho tributario no es incompatible, al contrario, con el recurso habitual —en 
su configuración y aplicación— a las categorías, técnicas y principios propios de otras ramas 
del Derecho de las que bebe y se nutre. Tantas veces, sin embargo, como decía —de nuevo— el 
maestro Ferreiro, la preocupación por la «pureza» del método, lleva a la «burreza» del método. 
Probablemente el Derecho tributario —debido a su descomunal dimensión— está aquejado de 
un carácter autorreferencial, de una especie de complejo de reserva india, de irredenta aldea 
gala, que entorpece y vicia su normal desarrollo. Se presta demasiada atención a la letra peque-
ña reglamentaria y poca a los principios y categorías propias del Derecho constitucional, del 
Derecho administrativo, del Derecho procesal, hasta del Derecho civil, extremadamente útiles, 
en tantos casos, para deshacer entuertos y resolver adecuadamente controversias.

10 Cfr. al respecto Ey, et al., 2022, informe en el que, no por casualidad, se tratan de forma 
detenida una buena parte de las patologías identificadas en la presente obra.
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